
CONSTANCIA SECRETARIA. Al despacho de la señora Juez, informándole 

que el día 16 de Septiembre/2022, venció el término para contestar la 
demandada, quien lo hizo oportunamente a través de apoderada judicial 
designado bajo Amparo de Pobreza, presentando excepciones de fondo.  

El término transcurrió así: 22,23,24,25,26,29,30 y 31 de Agosto/2022, 
1,2,5,6,7,8,9,12,13,14,15 y 16 de Septiembre/2022 
 

Traslado de las excepciones: 9,10,11,15 y 16 de Noviembre/2022, sin 
haberse pronunciado la parte demandante.  Sírvase proveer. 
 

Armenia Q., enero 20 de 2022 
 
 

Viviana P. Hoyos G 
Secretaria  ( e) 
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Téngase por contestada la demanda conforme el escrito visible al ordinal 018, 
constante de 28 folios del expediente digital, por reunir los requisitos contemplados 
en el artículo 96 del Código General de proceso. 

 
Transcurrido el término de traslado de las excepciones de fondo 
presentadas tanto en la demanda principal como la de reconvención, sin 

haberse pronunciado oportunamente la parte demandante,   de 
conformidad con lo dispuesto por el  artículo  372 del Código General del 
Proceso, se convoca a las partes para celebración de la audiencia pública, 

la cual se llevará a efecto el día ONCE (  11  ) del mes de Julio de la 
presente anualidad (2023), a partir de las nueve de la mañana 
(9:00A.M.), siendo esta la fecha más próxima disponible en la agenda 

del despacho. 
 
Así mismo se cita tanto al demandante señor OSCAR FABIAN VIVAS 

PORRAS como a la demandada señora MONICA ARANGO IBAÑEZ, para 
que concurran personalmente a esta audiencia con el fin de rendir 
interrogatorio, y a los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 
En consideración a lo preceptuado en el parágrafo único del artículo 
citado, como quiera que es posible en la audiencia inicial, llevar a cabo la 

práctica de las pruebas solicitadas por las partes y proferir sentencia, se 
procede al decreto de dichas pruebas, así: 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 



 

DOCUMENTAL: 

 

Ténganse como pruebas los documentos aportados con el libelo de la 

demanda y déseles el valor probatorio que la ley señala para las mismas, 
los cuales reposan dentro de expediente digital en los ordinales 006 Y 
007, constante de  

 
INTERROGATORIO 
 

Se ordena escuchar en interrogatorio a la señora  MONICA ARANGO 
IBAÑEZ 
 

TESTIMONIAL: 
 
Se ordena escuchar en declaración a los señores CRISTIAN CAMILO 

HERNANDEZ RODRIGUEZ, JORGE ALONSO RESTREPO CARDENAS Y LUIS 
FELIPE PEÑA 
 

PARTE DEMANDADA 
 
 

DOCUMENTAL: 

 

Ténganse como pruebas los documentos aportados con la demanda de 

reconvención. 

 
TESTIMONIAL 

  
Se ordena escuchar en declaración a los señores ANGEL GUSTAVO 
RAMIREZ, ANDREA PATRICIA ARANGO IBAÑEZ. 

 
INTERROGATORIO 
 

Se ordena escuchar en interrogatorio al señor OSCAR FABIAN VIVAS 
PORRAS 
 

PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 
 

EXCEPCIONANTE 
 
No solicitó pruebas y la parte demandada no contestó 

 
 
DEMANDA DE RECONVENCION 

 
 
DOCUMENTAL: 

 

Ténganse como pruebas los documentos aportados con el libelo de la 
demanda de reconvención y déseles el valor probatorio que la ley señala 

para las mismas, los cuales reposan dentro de expediente digital en los 



ordinales 002, de los folios constante de 7 a 20, el cuaderno de la 

demanda de reconvención. 

 
TESTIMONIAL 

 
Se ordena escuchar en declaración a los señores ANGEL GUSTAVO 
RAMIREZ Y ANDREA PATRICIA ARANGO IBAÑEZ. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Se ordena escuchar en interrogatorio al señor OSCAR FABIAN VIVAS 
PORRAS 
 

PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTAL: 

 

Ténganse como pruebas los documentos aportados con el libelo de la 
contestación de la demanda de reconvención y déseles el valor probatorio 

que la ley señala para las mismas, los cuales reposan dentro de 
expediente digital en el ordinal  015,  constante de 8 folios, el cuaderno 
de la demanda de reconvención. 

 
TESTIMONIAL 
 

Se ordena escuchar en declaración a los señores SANDRA MILENA 
CARDONA VANEGAS, YEISON FERNANDO VIVAS PORRAS, FABIOLA 
PORRAS CRISTIANO, CRISTIAN CAMILO HERNANDEZ RODRIGUEZ, 

JORGE ALONSO RESTREPO CARDENAS, LUIS FELIPE PEÑA GARCIA. 
 
INTERROGATORIO 

 
Se ordena escuchar en interrogatorio a la señora MONICA ARANGO 
IBAÑEZ. 

 
 
Respecto a la Petición Especial del demandado en reconvención, considera 

el despacho que no es viable, esto es dictar la sentencia de plano como 
lo indica el numeral 2º. Inciso 1 del artículo 388 del Código General del 

Proceso, por mutuo acuerdo, teniendo en cuenta que tanto de la 
contestación de la demanda principal como de la reconvención, no se 
vislumbra un acuerdo entre las partes, es tanto que se presentó Demanda 

de Reconvención por dos causales diferentes a la causal de la demanda 
principal e incluso en ambas demandas fueron presentadas excepciones  
de fondo aduciendo inexistencia de las causales invocadas en ambas 

demandas, por lo cual estas situaciones podrán ser planteadas y 
discutidas en la etapa de conciliación que se llevará inicialmente en la 
diligencia que se está programando en este caso. 

EXCEPCION DE FONDO 
 
No se solicitaron pruebas por la excepcionante y la parte demandante no 

se pronunció. 
 



Igualmente, se les entera a los sujetos procesales que , la diligencia 

programada se realizará a través de la plataforma de “LIFESIZE”, por lo 
que se les recomienda descargar estas aplicaciones en sus computadores 
o celulares, previo a la fecha indicada, para evitar contratiempos al 

momento de unirse a la reunión y actualizar los correos electrónicos para 
efectos de notificación.   
 

Así mismo, deberán aportar las direcciones electrónicas de las personas 
que fueron citadas como testigos. 
 

Se previene a las partes acerca de las consecuencias y sanciones que 
acarrea la inasistencia al tenor de lo dispuesto en el artículo 372 numeral 
4º. Del Código General del Proceso. 

 
De este auto, se insertará copia al estado en el cual se notifica, a efectos 
de una mayor información de las partes. 

 
Una vez sea agendada esta audiencia en la plataforma a utilizar, se les 
remitirá el link a las partes, para que realicen la conexión virtual. 

  
 
Incorpórese la respuesta suministrada por la Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policia “Caja Honor” obrante en el ordinal 017, de la cual ya 
se dio respuesta conforme el oficio visible en el ordinal 012 del cuaderno 
de reconvención, sin embargo se ordena librar oficio reiterando que la 

medida recae sobre el 50% de los dineros causados desde la fecha del 
matrimonio hasta que se disuelva la sociedad conyugal esto es desde el 
18 de febrero de 2004, hasta que se profiera la respectiva sentencia. Por 

el centro de servicios procédase de conformidad 
  
N O T I F I Q U E S E 

 
 
 

 
LUZ MARINA VÉLEZ GÓMEZ 

JUEZ(e)  
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